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X0 es un azar, ni, como se verá luego, puede atribuirse a ligere- 
za el hecho de iniciar el estudio sobre la doctrina militar de los 
diputados de Cádiz con esta cita del jacobino francés Antonio Luis 
León de Saint-Just : 

Durante la guerra se .suspenderú la ?-efowzrr de Ias Leyes 
para evitar las ,htrigas y las c0~~jura.s del en-Pan jera (1). 

V no lo es, porque en la mente de los diputados de Cádiz de to- 
.das las tendencias el espectro de la Revolución Francesa, en la con- 
creta aplicación a la reforma jurídica de las fuerzas armadas, estu- 
vo permanentemente a la vista. La organización de la Guardia Xa- 
,cional por Lafayette ; la crítica de Marat a los ejércitos como defen- 
sores del despotismo de los príncipes ; la preocupación de Robes- 
pierre por evitar la guerra exterior para consagrarse a la revolución 
social y la obsesión de Saint-Just por vigilar de cerca a 10s genera- 
les en operaciones, pesaron decisivamente en las discusiones de los 
,diputados españoles y determinaron, en muy importante medida, la 
redacción del título VIII de la Constitución. De la Fuerza Armada 
Nacional (2). 

Ahora bien, si hay alguna reflexión de los revolucionarios frail- 
ceses de la cual podamos testificar que estuvo absolutamente ausente 
del ámbito de las Cortes de Cádiz, se trata, sin duda, de la cita que 
liemos recogido de la obra póstuma de Saint-Just, F?*ng7?ze??fo sobre 

(1) EMILIO GILOLUO y 1. Ai,\.w=-Juäco: Los Jacobixos. Edicus:i. Madrid. 

1970, pág. 349. 

(2) Actas de las Cortes de Cádiz. Antología. Dirigida por Enrique Tierno Gal- 

ván). Taurus Ediciones. Madrid 1964. (Sesión del día 16 de el~ero de 3812), pá- 

gina 474. (Hubo, también, influencia británica, particularmente por conducto de 

Ar,$ielles y apego a las tradiciones hispanas, por vía de militares ilustrados, ins- 

>iradcs por la obra de Cadalso!. 



las &zstituciovz,es vepublicamw, escrita en 17’93. El jowm iacolho vlg-i- 
laba, en funciones de activísimo comisario político, al Ejkrcito francés 
de Alsacia, mandado por Jourdan. Y alertaba a SLI amigo Rol)esp!erre, 
el hombre que con Marat había logrado en París el wpectacular 
triunfo jacobino sobre :os moderados girondinos. 

La advertencia de Saint-Just no fue ntendida por Rohespierre. 
-Vo puede sorpre:;dernos que la &nor,îbnn los diputados de Cádiz. 
Saint-Juct había madurado, en contacto con las tropas y con los ge- 
nerales, su pensamiento político. Una cosa era la guerra contra el 
enemigo exterior y otra la rei‘orma radical del ordenamiento jtrrí- 
dico. Mientras ;I ~111 pueblo le ocurre lo primeru, no se puede con- 
tar con él para lo segundo. La reforma que entonces se proponga, 
o se cargará dc influencias foráneas o ser5 fruto de utópicos deseos 
minoritarios. Saint-Just dice que se suspenderá 1:1 reforma de las ;e- 
yes Dura evitar- las irrtrigfls y las coYl,jurns del cxfu7?7jcro. Acaso esté 

pensando en evitarle al incorruptil)le Robespierre y nl sutilísimo Ma- 
rat una irl*epnrnhlt! falta dc realismo politice. 

Saint-Just, radical-nacionalista en 17X3, prefiere que el pueblo se 
aglutine en ejército nacional, frente al enemigo exterior, a que se 
desparrame insurrecto por las ciudades francesnì; en persecución de 
aristócratas. Y exclama : 

s’z’ todos sa.1~~~ de su cnbnñn: CO~L el f;lrsib en 10 wmzo, la Pa- 
tria se Iza salvado. 

No quiere prescindir de las técnicas de mando acreditadas en la 
historia militar ; pero modera su mérito : 

Análoga limitación ejerce sobre sí mismo como comisario de la 
Asamblea Nacional en los ejércitos : 

Se fwolz,ibe a los censores lznblny eu pzíblico. 

Robespierre no escuchó a Saint-Just. Los dos, con Marat, habían 
participado de la crítica a los Decretos de Lafayctte de diciembre 
de 1790 que limitaban a los ciudadanos activos, es decir, a los KO~LI- 

lentos», e! acceso a la Guardia Sacional. ILafayette negaba a esta 
fuerza armada el derecho a deliberar y la definía como al>solntamente 
obediente. 

Para convertirles en cohortes QI-etoriamtrs ~1 hucerles temg- 
bies a la l.ibeytn$ no queda mtís qm tloc-les mi ptrque de ah- 
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llería qlrc les coloqa~e cn sitztaci&t de aplastnr a, sus cida- 
danos. 

L,o había escrito AVarat en «L’Ami du Peuple)) (3). Y más adelante, 
criticaba la uniformidad clz la Guardra Nacional con ironía : 

La doctrina de Kobespierre sobre la guerra obturaba la posibili- 
dad de que Saint-Just fuera por él escuchado : 

Debe dc hnccSse la gterm inte9-ioY comYa, los el7,enzlgos de 
la revohción en vez de la exterior. 

No co be esperar un icvantamic~~!o interior de los pueblos 
ntacados. 

Este palsamiento político de Kobespierre llevó a los textos cons- 
titucionales temas que Saint-lust, lúcidamente, encontraba utópicos : 
Vn ejército popular, no profesional, una nación en armas al servi- 
cio de la voluntad general y no al del Gobierno. tJnos jefes elegidos 
democráticamente por períodos q~~e Marat reducía a tres meses. Una 
fuerza armada cuyo mando jamás se entregaría a un hombre sólo.’ 

Pero a la que se otorgaba el derecho a la insurrección : 

Es nbsolutamente necesario que exanzin.Eis la orden qnde 
vue.7tros jefes os &n (6). 

El Gobierno liberal de paz íbase transfo.rmnndo en dictadura para 
la guerra interior y no en dictadura aceleradora del fin de una guerra 
victoriosa, como teóricamente proclamaban Robespierre y Marat. Pero 
la experiencia de la vida de campaña, en sólo doce meses, había hecho 
de Samt-just un hombre que ya no se entendía con ellos. 

11 la 111z de esta crisis en !a unidad ideológica de los jacobinos, es 

(3) \T~á~c Los J~cobmos. obra citada. Pág. 299. 

(4) Discurso de Robespierre tu el Club de los Jacobinos. 1’32. 

(5) Artículo 110 de la Constitución de 1’793 y artículo 289 de la Constitución 

ael año III, citados en la Ley Orgánica del Estado. «Revista de Estudios Políti- 

COSII, núm. 152. Marzo-abril 3.967 (particularmeilte el estudio Ge 1,~s C~ARCÍA kCIAS: 

Las FuerzaU Armadas cn la Lev Or-gtínica del Estado). 
(6) Arti~dO de 3!arat. /.‘Ami dtc Peuple. 3790. 
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fácil interpretar el absoluto silencio de Saint-Just en su marcha ha- 
cia la guillotina junto a Robespierre en la madrugada del 28 de julio 
de 1704. 

Pero, aquí y ahora, nos importan los diputados de Cádiz. El tes- 
tamento político de Antonio Luis de León de Saint-Just no llegó a las 
Cortes de Chdiz; pero sí las tesis de Marat y las realizaciones ¿le 
Lafayette aderezadas de puritanos ramalazos del espíritu de Ro- 
bespierre. El jacobinismo será una de las notas fundamentales de la 
doctrina militar elahora.da para Espaíia entre 1810 y 1812. 

Lo esencial del esquema con que Marat (7) pretendía explicar la 
manera cómo el príncipe utilizaba a los mandos militares en bene- 
ficio propio está patente en las polémicas de los diputados, en ge- 
neral, y de los que, en particular, sientan doctrina sobre la cons- 
titución militar española. Argiielles, Toreno, Aner, Llamas, Sam- 
per, Llano? García Herrero, Creus, Borrull y Muñoz Torrero. Vea- 
mos el esquema: 

El príncipe quiere disminuir al máximo la influencia de los que es- 
tán al frente de las tropas. Para ello suprime altos cargos; divide 
al ejército en pequeños cuerpos ; establece muchos grados; se abs- 
tiene de nombrar a jefes con aureola popular; no da a los milita- 
res consideración análog-a a cargo civil alguno ; produce frecuen- 
tes cambios en el mando : mueve frecuentemente las guarniciones ; 
no tolera actúe la jurisdicción ordinaria en casos militares ; inspi- 
ra al militar el desprecio por el ciudadano... «Así es -termina Ma- 
ra’t- cómo organiza un partido ífiel siempre dispuesto contra la 
nación y sólo espera el momento de hacerle actuar». 

Los diputados de Cádiz se esfuerzan por encontrar la fórmula que 
evite que Fernando VII disponga de un ejército análogo al descri- 
to por Marat. No encontrarán otra mejor que esta misma aplica- 
da en beneficio del .poder legislativo, o mejor dicho, de los mu- 
nicipios, que son, en pura teoría constitucional, los que nombran z 
los representantes de la nación en las Cortes. Toreno propone se 
elimine la posibilidad de que el rey disponga de las Milicias Pro- 
vinciales. Aner, calificado entre los Ilamados ((serviles», espera que 
las Milicias sean el modo como las Cortes aseguren de modo esta- 
ble la libertad nacional para que no desaparezca por la fuerza de 
las bayonetas. El militar senor Llano quiere ,que las tropas de mili- 
cia sean preferidas a las de línea en todos los actos en que no obra- 
sen directamente contra el enemigo exterior. Argûelles exige que 
-- 

(7) MARAT. Les Clzâil~es de I'eschagz. 1’793. Véase Los Jacobinos. Pggi- 

nas 265-266. 
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el volumen de las milicias sea el cuádrupe o más de la fuerza de línea- 
para concluir : 

La milicia .nacioIzal será el baluarte de nuestra libertad. 

Resulta verdaderamente sorprendente que en plena guerra de la- 
Independencia se piense mucho más que en ganarla en la forma de 
sostener, frente al rey y a su ejército, las libertades individuales y mu- 
nicipales. Sólo las voces de dos militares de elevada edad y gradua- 
ción formulan tímidos intentos correctores: Que no se reduzca a las 
unidades de línea a términos de no poder resistir las invasiones ene- 
migas -el general Llamas- que también se considere útil a la fuer- 
za armada de línea para el orden interior y defensa de las leyes -el 
ingeniero Samper. 

La explicación no es fácil, pero tampoco es un enigma. La gran. 
mayoría de los diputados se había lanzado, al amparo de la se- 
guridad que les brinda Cádiz, a una tarea renovadora que en cir- 
cunstancias normales hubiera tenido que pasar por el tamiz de in- 
numerables despachos oficiales. El ardor de los más jóvenes arrastra 
al conjunto de más edad, que sólo se resiste cuando las ideas lan- 
zadas chocan de frente con los ideales más arraigados. Pero en ma-- 
teria militar no había ideales arraigados. Había odio a la figura 
del Generalísimo-Almirante y un mal disimulado rencor contra la 
aristocracia que podía enmascararse en una acusación injustamente 
generalizada de afrancesamiento. 

La doctrina militar de los diputados de Cádiz podía en 1810-1813~ 
hacer convergentes los modelos girondinos y jacobinos por no es- 
tar el Rey entre ellos ni ser viable la insurrección popular contra 
el Gobierno y las Cortes. El pueblo haría la guerra mientras hubie- 
ra franceses en España. 

Hubo grandes temas de discusión que aludían a problemas mìli- 
tares. En todos ellos, más que el problema militar mismo, se ter- 
mina discutiendo una derivación ideológica o sociológica. El momen- 
to crítico en que las derivaciones entierran al tema militar, podemos 
situarlo en la primera sesión en que se discuten los artículos del 
proyecto de la Constitución -25 agosto de 1813.--. Hasta allí kas 
Cortes (disuelta la Junta Central y renovada la Primera Regencia 
-Castañas, Obispo de Orense, etc., . . . -, por la de Blake, Císcar- 
y Agar -4iechura de los innovadores-), se habían sentido respon- 
sables de la dirección de la guerra y habían legalizado dos cuestio- 
nes fundamentales : la creación, del CUW~O de Estado Mayor y el Ji- 
&e a,cceso (1 10s Academias Militm-es. Desde esa fecha preocupa lit 
co,n.&tzhción de La.s fuerzas armnd0.s en períodos de paz y el nombra- 
miento de ~19~ GeneralZsimo al margen de toda posibilidad’ de exal- 
tación de militares españoles. 



El abandolzo ?>or /BS Cortes de In 
dz?ección de In guewu. 

La política militar de 1,as Cortes resulta verdaderamente original 
len el mundo moderno. No se parece en nada a la practicada por el 
binomio Godoy-Ricardos en la Campaña del Rosellón de 1’795 ni 
a las normas de la Junta Central de Floridablanca ejecutadas en lo 
militar por el Marqués de la Romana en 1809. 

Los juristas jóvenes de las Cortes de Cádiz abandonan, primero 
en la Regencia (1.811) y después en Sir Arthur Wellesley (1812) los 
problemas directamente relacionados con la realidad militar pade- 
cida por España en todo el territorio en la medida en que se en- 
tusiasman con el que hacer legislativo. Llegan a decir, por boca 
.del Presidente de la citada sesión inaugural, que obrando así humi- 
llan más a Napoleón que derrotándole sus ejércitos. 

Sus primeras palabras (25 de agosto de Xllj, son elocuentes por 
sí mismas : 

Emfiecemos, pues, ICJ grnnde obra para quw el mmdo evztr- 
ro y la. posteridnd vean siempre que estabas reservado sólo a 
los espnñolcs mejorar 31 arreglar su Constitutión, hallár&ose 
las Cortes en, am rincón de la Penhszlla, en.tre el estruendo de 
la3 a,rnaas enemigas, combatiendo CON el nmyor de los Granos, 
cuya ce~rviz se kwmillal¿í más 2071 este paso que con la destruc- 
ciófz de sus ejércitos (8). 

El primitivo remordimiento del hombre culto que no se incorpo- 
‘ra, valientemente a la lucha contra el franc,és con las armas en la 
mano ha sido totalmente superado. La nobleza del legislador supe- 
ra a la nobleza del distinguido en el combate. La teoría de Montes- 
quieu sobre la supremacía del poder civil, latente en las discusiones 
entre golillas y corbatas del reinado de Carlos III, salta en las pa- 
labras ,del Presidente de las Cortes. Que ningún soldado de fortuna 
alegue servicios mayores que los de los diput?dos. LOS treinta y nue- 
ve diputados de profesión militar que podían estar presentes en 10s 
escaííos no se iban a enfadar por ello. Con estas ideas al militar ilus- 
trado de los cuerpos facultativos se le empuja hacia posiciones libe- 
rales y se le promete que se eludirán los dos extremos conflictivos 
.del proceso revolucionario francés -el despotismo ministerial del 
Antiguo Régimen y la insurrección popular de los jacobinos utó- 
picos. 

Los diputados de Cádiz se permiten escursiones por el ámbito de 
la ideología jacobina porque se saben a cubierto de toda insurección 

(8) Antolog-ía de las Actas de las Cortes de Cádiz. Obra citada. Pági- 
tnas 510-53.1. 
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-popular. Temen obsesivamente a los poderes del rey en sus dos po- 
sibles materializaciones ; la fuerza militar de línea y el campesinado. 
No cuentan con la hipótesis de unas masas urbanas desmandadas 
por las calles. Por eso dibujan unas milicias provinciales, que 10s 
liberales gustan llamar nacionales, sin más enemigo que el Rey y 
Su ej8ército, a las que insuflan espíritu jacobino a lo Robespierre 
-prioridad de la revolución sobre la guerra- y a la que organizan 
con criterios que Marat describió en sus «principios» del Antiguo 
Régimen. 

Y esto, prácticamente, lo aceptan todos los diputados. Ciertamen- 
te que entre 1812 y 1814 los campos están deslindados entre dipu- 
tados renovadores o serviles e innovadores o liberales. Pero no fue 
por diferencias de doctrina militar por lo que se dividieron. 

Los gmndes temas de Ia, doctrina 
,m&tar gaditana. 

Expresados por el orden cronológico en que surgen al primer 
-plano los cuatro grandes temas de la doctrina militar gaditana, fueron : 
La Creación del Cuerpo de Estado Mayor; la Libertad de acceso a 
las Academias Militares; la Constitución de la Milicia Nacional y 
el Nombramiento de Generalísimo. 

La tramitación de este problema orgánico de extraordinaria tras- 
cendencia se inicia después de la desgraciada Batalla de Ocaña (18 de 
noviembre de lSO9). Es por lo tanto, un fruto de la política militar 
de la Primera Regencia consecuente con la crisis de la Junta Cen- 
tral y con la convocatoria o Cortes. El !) de junio de 1.810, el Cuerpo 
de Estado Mayor obtiene la aprobación inicial ‘del ejecutivo. El 7 
de julio de 1811, tras la victoria anglo-hispano-portuguesa de Albue- 
ra (16 mayo 181.1), se cuenta con la sanción favorable de las Cortes. 
A finales de 1.812, coincidiendo prácticamente con el nombramiento del 
Duque ,de Ciudad, Rodrigo Sir Arthur Wellesley, como Generalísimo, 
había alcanzado su cumbre el desarrollo de la organización del Cuer- 
po y se inicia el desinterés de las Cortes por el problema. 1814 se- 
-ría un año desfavorable para el nuevo Cuerpo. No se cubren bajas 
ni vacantes. El 2’7 de junio el General Eguía, Ministro de Fernan- 
do VII, disuelve el Cuerpo sin contemplaciones (9). 

La presencia del Cuerpo de Estado Mayor en el Cádiz de las Cor- 
tes Ciene, pues, una rama ascendente que coincide con la Regencia 

(9) Pío Suhaz INCL.~; Organización del Cuerpo de Estado Mayor (1810- 

1910). Trabajos redactados con motivo de su primer centenario. Madrid, 1912. 
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de Blake, su fundador, y que llega hasta su capitulación en Valencia 
y otra descendente, muy acusada desde que Welleslcy es «generall- 
sima». 

La libertad de acceso a las 
Academias Militares. 

Sobre este punto habían legislado, además de la Asamblea Na- 
cional Francesa (Declaración de los Derechos del Hombre y delCiu- 
dadano), los redactores españoles de la Constitución de Bayona (6 de 
julio de 1808), siendo ministro Secretario Mariano Luís de Urquijo, 
cuyo artículo 140 decía : 

. . . sie, que jamás pueda. cxigivse la calidad de nobleza para 
los cm.pleos civiles ni eclesiástzcos, ni para los grados milita- 
res de WI.UY y tierra. Los servicios y dos talentos ser& los aíni- 
cos qzte proporcionen los ascensos (SO). 

La Junta Central en la Circular de 24 de junio de 1809 de la Co; 
misión de las Cortes (ll), impulsada por el Intendente del Ejército 
Lorenzo Calvo de Rozas, vocal por Arag-ón, para acelerar la convo- 
catoria a Cortes, habla indistintamente de «brazo noble o militar»: 
Pero era una realidad irresistible e inevitable el despacho por las Jun- 
tas en gran número, de títulos de oficial a personas que no presen- 
tan expedientes de limpieza, de sangre. Las memorias del Marqués 
de Ayerbe lo atestiguan : 

Al prhcipio las Jwta,J parficula~ves v los generales de los 
Ejércitos para atraerse gen.te n SUS partidos, dierofs grados 
a oficiales que se fireselztaban, formando nuevos Cuerpos y 
sin. distirk5u de perso,nns, no~mbra.bo~1. cirpitacles 31 oficiales a 
paisanos que jamcís Izabian militado . . . (12). 

Era, pues, una cuestión puramente formal lo que en este pun- 
to sometió la Comisión de Guerra a las Cortes. Se trataba de refor; 
mar las Ordenanzas de 1768 (Carlos III), según las cuales el que se 
recibiera de cadete había de ser hijo de hidalgo notorio, teniendo: 
asistencia proporcionada, que nunca bajaría de cuatro reales, para 
mantenerse diariamente. 

(10) DIEGO SEVILL.Z ANDRÉS : Co?zstitzwiones y otras leJ!es y proyectos politices 

de España, Editora Nacional. Madrid 1969. tomo 1, pág. 49. 
(ll) Cortes de Cádiz. I. I~zforwes Oficiales. Universidad de Navarra. 1967. 
(12) MIGUEL APTOLA: ¡Vfemorias de tiempos de Fernando VII. Memorias det 

Marqués de Ayerbe sobre la estancia Oe Fernando VT1 en Valenqay. Biblioteca de 
Autores EspañoIes. Pág. 251. 
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El Decreto de 17 de agosto de 1811, dejó sin efecto la exigencia 
de pruebas de nobleza para el ingreso en Colegios y Academias Mi- 
litares. Hubo de recordarse a estos Centros treinta meses después 
que ni siquiera a título informativo admitieran documentos de los 
aspirantes (8 de marzo de 1813). 

Las grandes figuras de la polémica que precedió al Decreto fue- 
ron por la Comisión, el Coronel Francisco Fernández Golfin, que se 
mostró agresivo contra la nobleza, en general, por haberse afran- 
cesado y por haber emigrado a plazas seguras y, por parte de los 
diputados, don Pedro de Inguanzo que pronunció su primer gran 
discurso en defensa de la aristocracia, ya que no merecía ser trata- 
da «como clase criminal y delincuente)) (13). 

Ni Inguanzo -el orador eclesiástico de su generación-, ni Golfin, 
identifican a los militares con la nobleza. Inguanzo «servil» quie- 
re tan ardientemente como el «liberal» Golfin el libre acceso a la 
carrera militar. Discuten otra cosa bien distinta. La militar es una 
carrera del Estado y, por eso, advierte Inguanzo: 

. . . en ~1% Estado no debe haber mcis mímero de personas em 
carrera para los empleos, que en proporción aJ nkmero que 
Izayn de éstos. 

Nada se dice sobre privilegios antiguos o nuevos. Ni volverá a 
discutirse la cuestión. 

La Constituciu’n de 10, Milicia Nacional. 

La política de guerra de la Junta Central había estado dirigida al 
encuadramiento de efectivos de tropa en los ejércitos sin preceden- 
tes por SU número. En función de ello se había organizado una Jun- 
ta militar presidida por el Marqués de la Romana (30 de septiembre 
de 1808) ; se había formado las Milicias Honradas para el manteni- 
miento del orden de las ciudades (1 de noviembre) y se había dic- 
tado una enérgica ley de reemplazo (1s de noviembre), que podría 
llevar a filas del Ejército a 550.000 hombres. 

La política de guerra de las Cortes se orientó desde el principio, 
a la limitación de los efectivos de las tropas de continuo servicio 0; 
fuerza militar nacional permanente y a la extensión de ellos, median- 
te la obligatoriedad del servicio militar en los cuerpos de milicias. 
De los cuales, sólo en caso necesario podrá disponer el Rey dentra, 
de la respectiva provincia, y en ningún caso fuera de ella sin permi- 
so de las Cortes (14). 

(13) Jos6 MMWJEL CUEXC.~: Don Pedro de Inguatio y Rivero (1’7641836). 

ultimo Primado del Antiguo Régimen. Universidad de Navarra. 1965. Discursa 

de 15 de agosto de 1811. 
(14) Título VIII de la Fuerrza Militar Nacional de la Constitución. ¡ie 19 di? 

marzo de 1812. 



Esta polítlca no cabe en el marco de ninguna política de guerra 
que se precie de tal nombre, ni aún tratándose de una en la que el 
poder legislativo se reserva el derecho a la dirección de la guerra. 
Sólo se explica en función de la conciencia de seguridad que presta 
a los diputados la fortaleza natural de Cádiz y el dominio que so- 
bre el mar ejercen los buques de nuestros aliados los ingleses. El 
acontecimiento que incrementó esta sensación de seguridad (en nin- 
gún momento sentida por la Junta Central, ni en Aranjuez antes de 
la batalla de Ocafía, ni en Sevilla o Isla de León ,después de la misma), 
fue la victoria del general Blake en Albuera, entonces Regente 
del Reino con Agar y Císcar y desde el 28 de octubre de 1.810, Jefe del 
Estado Mayor General. 

Tras esta victoria, IB Regencia como cabeza del poder ejecutivo 
en ausencia del Rey, el Cuerpo de Estado Mayor como órgano téc- 
nico coordinador de operaciones y los Gevrer@es en Jefe de los Ejér- 
citos, podrán recibir plenamente la responsabilidad de la guerra yj 
en buena doctrina jacobina, habrán de ser consideradas por todos 
los diputados, los liberales y los serviles, los innovadores y los 
contra-reformistas como ((?a potestad ,del Estado más propensa a 
acabar con la libertad y el obstáculo que debe ofrecérsele a la na- 
ción toda ella armada, amante de sus instituciones y pronto a de- 
fenderlas». 

Las milicias estur-án kdependierztes, pouqrde consistiendo su 
prin,&l>al obligación en sostener la Constitución y las Leyes, 
no Izair de queda.r n las órdenes de aquella potestad (15). 

Lo dice el Conde de Toreno en la sesión del 16 de enero de 1812 
y lo refrenda sucesivamente : 

-El señor _4ner, diputado «servil» : 

Es cierto qlde la,s naciones que han consolidado su libertad 
han procurado reducir aJ minimo posible la fuerza awmda. 
para evita,r que no sea un instrwmevrto covttra su misma liber- 
tad; pevo esta mkrima saludable, que n.o deberá olvidavxe en 
circzrnstanxias más propicias, no pzlede re&,-arse en el dia por 
la natwalezn de la ,yzderra en que estamos empeña-dos (16). 

Es un criterio realista, pero jacobino al estilo de Saint-Just. Pri- 
mero la guerra, luego las reformas. 

-El señor Llamas, general del Antiguo Régimen: 

Pov- lns circzlnstancias no puede Ea nacióvz conservar su li- 
bertad por los medios que ha usado hasta, aqu.5. 33 a In carv-e- 

(15) Actas de las Cortes de Cádiz. Proposiciones del Conde de. Toreno. Obra 

chaa. Pág. 474. 

(16) Idem. Pág 480. 
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ya militar se le da una extensión tal que no le pueden sufris su 
poblach y re,ntas, pe,vecerá la nncióx $0~ el mismo medio que 
le lmbia de dar la vida. (17). 

Es un criterio heredado de la «Ilustración» pacifista. 

-El señor Llano, militar de un Cuerpo facultativo: 

El objeto de las hopas de linea será la defensa, del veino, y 
como az~.,.~ilia?-es de ia.s milicias, atendw a la. comemaci~ón de la 
tmmgzlilidad CS lo kterior (18). 

Es una solución de compromiso, intolerable para íos mandos de 
las tropas de línea, que demuestra ignorancia respecto a la sicolo- 
gía de sus jefes 

-El señor García Herrero, ((diputado liber:il» : 

Es una solución a largo plazo, en su esencia, ilustrada y pacifista. 

-El seííor Argiielles, diputado «liberal» : 

Para nfiazar estas fwecaucioues se lla idea,d’o la milicia YUZ- 
cion.al. EI origen del rntrl existe eu el fmesfo sistema de ejér- 
citos penunnmtes. 

La milicia AVa,ciorzal será el bahtcrrfe de nuestra. 1,ibeuta.d (20). 

Es un acabado alegato jacobino que niega al Ejército permanen- 
te Ka posihilidatl de ser nacional aunque así se le llame en la Consti- 
tución. 

-El sefior Samper, general de Ingenieros : 

a guerrear. 

(l’i) Actas de las Corte, de Cádiz. Proposiciones del Conde de Toreno. Obra 

citada. Págs. 481-482. 
(18) Idem..fág. 4%. 

(19) Tdem. Págs. 483-484. 
(20) ICiem. Págs. 485-59. 
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La Fuerm Ar~nuda. sicm~~~e es necesnvin poyz4e i rómo se 

ha de sostener el Rey? 
Al legislativo le toca el Cód,i.go de Leyes fienales (21). 

Es una elemental aplicación de la doctrina de la separación de po- 
deres con sentido monárquico. 

-El señor Borrul, diputado servil : 

Qtte se wmwde qw los pyeblos divididos o barios j’ou>~ez 

diferen.tes Cuelopos MilifaFres, e+ztrando eu ellos, sin excepción 
de clase algum, todos los secukres (22). 

Es una regresión a la política unitaria de reclutamiento practicada 
en 1510 por la Junta Central. 

Todos refrendan, en definitiva, la posición de la Comisión de gue- 
rra y lo único que entre todos consiguen es corregir la tendencia, 
del Conde de Torcno a separar definitivamente al Rey del USO de 
las milicias provinciales. Las observaciones discretísimas de Aner, 
Llamas y Samper quedaron en simples observaciones que no se 
reflejaron en el texto que finalmente se aprobó. 

Planteada así la cuestión y nutridos de hecho, los cuerpos milita- 
res hispanos de la Guerra de la Independencia, con mandos de 
muy compleja procedencia social, sorprende que los diputados de 
profesión militar no se anticiparan a reclamar para el Ejército, es 
decir, ‘para las tropas de servicio continuo el calificativo de nacional 
que los diputados del grupo de Argüelles y Toreno se precipitaron 
a que fuera aplicado en lugar del provincial a las milicias. En el es- 
píritu de todas las órdenes que se despachan a la cabecera del poder 
ejecutivo -la Regencia- va haciéndose cada vez más patente la idea 
de que el Ejército es lo ímico no nacional de la vida espafíola regu- 
lado por los principios de la ConstituciCn. 

Y es que, como del conjunto de los diputados ha escrito Tierno 
Galván, el grupo de los militares -39 para Tu5ón de T,ara, 37 para 
Fernándéz Almag-ro, 28 para RaGl Marodo, 66 para Payne- (23). 
era «una clase dirigente inevitablemente conservadora empeííada en 
mostrar que no lo es». Para sentirse innovadora en materia de or- 
ganización militar necesitaba que verdaderamente sólo una de las dos 
partes de la Fuerza Militar Nacional fuera nacional en la prácti- 
ca. Ellos mismos, casi todos ilustrados convertidos al liheralismo, 

- 
(2l) Idem. Pág. 491. 
(22) Idem. Pág. 494. 
(23) JULIO BUSQIJETS: El ~~ilitav de carrera el% E.@aña .2.a edición. Barcelona 

19'71. Pág. 29 (Se ha corregido el dato de Fernández Almagro de 47 a 37 que es 
la cifra que Arangurec en Moral y Sociedad utiliza como definitiva a la vista de di- 
versas ediciones ~7 obras diferentes del historiador español). 



cosmopolitas transformados en radical-nacionalistas, «casi todos 
:ellos, jacobinos -la más funesta superchería del liberalismo-» en 
frase del Prólogo de don Gregorio Marañón a una obra de Miguel 
Artola (24) ellos, decimos, estaban interesados en mantener el con- 

septo de IXjército -hábilmente eludido en el texto constitucional- 
como cosa del Rey. Como quiera que desconfiaban de alcanzar junto 
a Fernando 1’11 los puestos directivos de la jerarquía, entre otras 
razones porque carecían de méritos de guerra, se brindan a figu- 
rar ~JI el poder legislativo como I~otarios de profesión militar que vo- 
tan :L favor de las Milicias. 

LOS hechos posteriores demostraron que ni los generales ni los 
.guerrilleros de la Guerra de la Independencia iban a tolerar por 
I~LI&~ tiempo su exclusión de la brbita nacionalista en beneficio 
de las Milicias provinciales o urbanas. A las GIlal-&crs Reales de Fer- 
nando VII les quedaría asignada, de hecho, la misión en la que pen- 
saban los diputados liberales al desnacionalizar al Ejército. Y al 
c^ucl’po de Estado Mayor, primer reflejo en la orgánica militar de la 
crisis del absolutismo que se reglamenta en las Cortes de Cádiz, le 
sería adjudicada por el Rey y por los 
Independencia, 

generales de la Guerra de la 
la misión de chivo expiatorio de la doctrina militar 

sobre organización del país que, sin contar con él, habían elabora- 
do las Cortes. 

El ?zombrajmiento de Genernlisimo. 

Dos esquemas de articulación de los órganos superiores de la de- 
,fensa nacional para la dirección de la guerra había conocido la Es- 
paíía de C:arlos IV, correspondientes cada uno, a uno de los dos mi- 
nisterios de don Manuel Godoy. En la guerra contra Francia que 
xonocemos con el nombre de la Campaña del Rosellón (1795-1796) 
funcionan en Madrid junto al Rey un Consejo de Guerra y una Jun- 
ta de Generales en los que tienen voz, respectivamente, ministros de 
condición civil y generales con mando o sin él. T-a correspondencia 
entre el Ministro Godoy y el General Ricardos, y después, el Ge- 
neral Urrutia expresa correctamente el funcionamiento de las ins- 
tituciones del Antiguo Régimen. El Príncipe de la Paz ha dado tes- 
timonio de ello en SLIS Memorias. 

El segundo esquema arranca del nombramiento de Go,doy como 
Generalísimo y se ejecuta en torno a la guerra contra Portugal (1801) 
llamada ((guerra de las naranjas». Ahora desaparecen tanto el Con- 
seio de Guerra, que es sustituido por la reunión de los Secretarios 
de’ Estado, Hacienda y Guerra, como la Junta de Generales, que 
es, por primera vez en la historia, un Esta.do Mayor de Operacio- 
nes con propósitos de permanencia. Firmada la paz con Portugal,. 
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Carlos IV evita que aquel Estado Mayor se corporice y una frac- 
ción de él se constituye en Comisión de Estudios. El Cuartel Ge- 
neral del Generalísimo Godoy quedó, por lo tanto, disuelto. 

En la perspectiva de la Junta Central de! Conde de Floridablan-- 
ca (1808) y en la mente dc los vocales que a lo largo de 1809 inspi- 
ran las actuaciones de esta Junta (Jovcilanos, Calvo de Rosas, Mar- 
tín de Garay . ..>. no caben ninguno de los dos esquemas. «La revo- 
lución española tendrá de este modo caracteres enteramente diversos- 
de los que se han visto en la francesa» -reza el primer Manifiesto de 
la Suprema Junta Gubernativa del Reino a la Nación Española, Aran- 
juez 26 de octubre de 1808 (Z), Lo diferente será que, bajo ningúa‘ 
concepto, habría un Emperador como Napoleón o un Generalísimo- 
Almirante como Godoy. El segundo esquema estaba descartado. 

Pero había que descartar también el primero, a juicio de los «g-o- 
lillas» hispanos, la fuente del despotismo. Tampoco habría Junta de 
Generales. Es Jovellanos, quien describe el procedimiento (26): Seis 
miembros de la ejecutiva «en la cual la voz del marqués de la Roma- 
na era principalmente seg-uida, no sólo por ser el 5nico militar que, 
había en ella, sino por la opinión que se tenía de sus talentos» dic- 
tan las órdenes del Gobierno de la Junta Central a 10’s generales de 
los ejércitos. «Todas, además, fueron previamente tratadas con Ia 
junta militar, compuesta de sabios generales». Junta Central, Go- 
bierno, Comisión ejecutiva y  Junta militar, es decir, cuatro escalo- 
nes que se dirigen a varios generales en jefe a través de muy sospe- 
chosos intermediarios. 

Porquti no acababan aquí los recelos contra los generales : 

La Junta Central, imitando lo que hacia en Frawia la 
Asamblea Nacional habia ertviudo a caa’a ejército ux ~ocnl para 
activar SICS operaciorzes, ayudaYle co+6 lns órdews quP jwZse?z 
,zecesa.rias en las demaxda.s de los gezucrales 1’ sc~ 2492 fiscal de 
Cstos en casos 9aecesarios. Los vocales se Izàcian tratar como 
las primeras persorta,s de la *aación, y ahz como Infantes de 
Castilla , guardia, honores, corte, todo lo tentan y  esta dkkión 
de autoridad mfre el vocal y el ge+lernl entorpeció TIO docas 
veces Eas acciones y nzo&mientos en lugo?- de favorece,& 027). 

-- 

(25) Obras originales del Conde de Flovtiablanca 11 escritos refere2~tes a su 
persona Colección hechx e ilustrada por D. AXTOXIO FEBER DEL RÍO. Ma- 

diid, 186’7. 
(26) Memoria en que se rebate,? las calwmias divulgadas coxtra los Zrzdiui- 

daos de la Junta Centra! del Reino. Pág. 504 de las Obras publicadas e inéd&zs 
de D. Gaspar Melchor de JoveYartos. Colección hecha e ilustrada por D. CÁNDIDO- 

NOCEDAL. Tomo 1. Madrid 1858. 

(27) Mem0na.s del &Iarqués de Ayerbe. Obra citada.. SU autor, defensor apa- 
sionados de los granaes de España, mwii, fusilado en Lerín, antes de que la Cons. 

titución de 1812 fuera discutida. 
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Con estos antecedentes la primera Regencia, entre diciembre de 
1809 y octubre de X310, entre la crisis de la Junta Central y la aper- 
tura de las primeras sesiones de las Cortes, pone en marcha dos 
proyectos de reconstrucción de la unidad del mando militar comple- 
mentarios entre sí. El nombramiento de un general en jefe -lo pro- 
pone Cuesta en beneficio del regente Castaños, héroe de Bailén- y 
la creación de un Cuerpo de Estado Mayor -10 acepta Eusebio Bar: 
daxí estimulado por Castaños y ‘por Blake. 

El pensamiento liberal jacobino rechaza desde e1 primer mamen- 
to en Cádiz cl primer proyecto y reitera a la segunda Regencia (oc- 
tubre de ISI@diciembre de í811), la prohibición de que sus miembros 
manden grandes unidades. No obstante, hacen con Blake una eJ.- 
cepción. Blake no era un general del Antiguo Régimen, sino un 
brigadier exaltndo por las Juntas Provinciales a Capitán General, 
amigo de Jovellanos y de ,4rgitelles y enemistado con Cuesta a par- 
tir de la batalla de Ríoseco (13 de julio de 3.808). Su proyecto de, 
creación de un Cuerpo de Estado Mayor resulta& útil en la media 
da en que se ponga al servicio de las Cortes para que éstas estén 
en condiciones de dirigir la guerra. Aprobada la creación c!el Cuer- 
po de Estado Mayor desaparecerán del horizonte las propuestas de- 
reunión de Juntas de Generales. El 4 de abril de ISll, Toreno, Gol- 
fin y Samper han comprendido, por distintas razones, las ventajas PO- 
líticas de la fundación del Cuerpo y superan las objeciones del Gene- 
ral Llamas y del sacerdote Torreros. En noviembre el Cuerpo es 
una realidad que sustituye con ventaja la remisión a los ejércitos 
de vocales-comisarios. 

La prisión de Blake en Valencia y el aspecto cada vez menos 
grato a los constitucionalistas que toma la Regencia de cinco miem- 
bros después de aprobada la Constitución, desanima a los diputados 
partidarios del nuevo Cuerpo, que lo eran casi todos. El Duque del 
Tnfantado, entre los nuevos regentes, produce una situación pro- 
británica fatal para el Cuerpo de Estado Mayor, que se amparará 
en la victoria de sir Arthur Wellesley en los Arapiles (22 de julio 
de. 1Sl2). Habr& generalísimo, pero no, generalísimo español. Wues- 
tro.5 generales p nuestros grandes guerrilleros tendrán que ponerse a 
las órdenes del futuro Lord Wellington y dejarán libres a las Cor- 
tes para que desarrollen la idea de las Milicias Nacionales. El Cuer- 
po de Estado Mayor, prisionero su fundador, desentendidas las Cor- 
tes y la Regencia cle la dirección de !a guerra, vituperado por Welles- 
ley y acusado por g-enerales y guerrilleros de ser hechura de golillas y 
leguleyos, aspirará en diciembre de 1812 a ser el equipo de estudio 
que redacta de acuerdo con las Cortes las Bases ge,nerales de ta nue- 
va c~n,&&órz & los ejÉrcitos nnciomnles con la pretensión de «abrir 
1a carrera al mérito sin da.r cabida a la arbitrariedad» y de (tcimentar- 
el espíritu de cuerpo». Por f in, se habla de ejércitos nacionales. 

Cuando en noviembre de 1813 se coronen las BQ,SPS gewrales, la: 
preocupación de 10s dinutados, no está en cl astlnto sino en la in-. 
minente aparrción en el escenario político del rey deseado. 



La clnvc del i>mb!em« militar 
.del XIX espnr~ol. 

En la Guerra de la Independencia no se había cumplido el axioma 
.de Claussewitz : Las guerras totales reclaman caudillos para su di- 
rección. El tema del mando militar único se había sorteado con n- 

.creíble habilidad, pero cuando <(in e‘rtremis» se encuentra una fórtnu- 
la más --el generalísimo extranjero- para desnacionalizar al lyér- 

*cito, se van al traste, la Constitución, las Cortes, los cliputado5, el 
Cuerpo de Estado Mayor y las Milicias Nacionales. 

Hubo, además, en las Cortes, temas menores de discusión -la 
creación de la Orden de San Fernando, la actualizaciíin de los ha- 
beres de tropa, la concesión de ciudadanía espaííola a soldados 
de origen africano encuadrados en los virreinatos, la expulsión ,de los 

i,oficiales que habían servido a José Bonaparte, etc., . . .-, pero nin- 
guno alcanza en consecuencias a los cuatro grandes temas citados. 
La contradicción esencial entre unas fuerzas armadas -uacionali- 
zadas y populares en la guerra sin cuartel contra los franceses- y 

runa doctrina anclada en los presupuestos del Antiguo Régimen 
-Ejércitos del Rey o Guardias Reales sin posibilidades de nacionak~ 

. ..ción- es a mi j&o, la clave del problema militar decimonónico es- 

.gaííol . 


